
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Vista la comunicación y anexos que anteceden, el Despacho de conformidad a 

lo establecido en el art. 234 del C. G. del P., concordante con el art. 169 ib ídem, 
ordena REQUERIR al DIRECTOR DEL GRUPO DE GRAFOLOGÍA Y 
DOCUMENTOLOGÍA FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIAS FORENSES, para que proceda a dar cabal cumplimiento a lo dispuesto 
mediante audiencia de fecha 17 de junio de 2021 y proveído del 13 de julio hogaño, 
en lo que refiere a designar un profesional especializado que determine si las firmas 
y huellas plasmadas en los títulos adosados como fuente del cobro ejecutivo, 
corresponden al aquí demandado, cotejando tales con el contrato de permuta que le 
fuese remitido para tal efecto, advirtiendo que dicha prueba pericial fue decretada de 
oficio por el suscrito.  

 
Por secretaria procédase a devolver a dicha institución, los originales de los 

documentos obrantes a folios 94 a 107 de este cuaderno, previo su desglose, así como 
copia del auto fechado 13 de julio de 2021, donde se encuentra el cuestionario a 
resolver por el profesional designado.  

 
Adviértase al director de la mentada Institución que la omisión a las órdenes 

aquí impartidas, acarreara las sanciones previstas por la ley.     
 
Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para establecer el 

trámite a seguir.   
 
Así mismo y haciendo uso de las herramientas conferidas en el inciso quinto 

del artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho prórroga el término para 
resolver esta instancia hasta por seis (06) meses. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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